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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 1 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

Radicado 05001-31-03-022-2017-00366-00 

Demandante(s)   LINA MARÍA MÚNERA BOLÍVAR 

Demandado(s)   ASTRID ELENA LÓPEZ 

Asunto   SE DA TRASLADO A LIQUIDACIÓN CRÉDITO 

  EXPIDE LIQUIDACIÓN COSTAS  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  2860 

 

De conformidad con el artículo 446 numeral 2 del Código General del Proceso, 

se ordena que, a través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados de 

Ejecución Civil Circuito de Medellín, se sirva dar traslado a la liquidación de 

crédito aportada por la parte demandante en el proceso de la referencia. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 365 inciso 1 del C.G.P., el 

Despacho elabora la actualización de liquidación de costas. 

 

CONCEPTO CUADERNO FOLIO VALOR EN PESOS 

Costas Aprobadas 1 6 $ 250.000 

TOTAL COSTAS $ 250.000 

 

 

                  NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

         JUEZ 
 Jn 
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